
 
    BOME Número 5506 Melilla, Viernes 22 de Diciembre de 2017 Página 4841

Nº EXP. NOMBRE ENT. EJEC CIF 

16 
ASOCIACIÓN DIANOVA 

ESPAÑA 
G-28843647 

 

COLECTIVO 
DESGLOSE IMPORTE 

CONCEDIDO 
PERIODO 

SUBVENCIONADO 
PERIODO 

SUBVENCIONADO 

DESARROLLO DE UN SISTEMA DE 
EVALUACIÓN (MONITORIZACIÓN Y 
SEGUIMIENTO) EN SERVICIOS DE 

ATENCIÓN RESIDENCIAL PARA 
MENORES TUTELADOS 

INFANCIA Y FAMILIA 5.684,00 € 
01/01/2018 - 
31/12/2018 

 
TOTAL 

 

Motivos de denegación de la Subvención:  

Nº EXP. Nombre ent. ejec. CIF 
Motivos de denegación de la 

Subvención: 

17 FUNDACIÓN RAIS 
G-

83207712 
RENUNCIA ENTIDAD 

Nº EXP. Nombre ent. ejec. CIF 
Motivos de denegación de la 

Subvención: 

18 PROVIVIENDA 
G-

83207712 
RENUNCIA ENTIDAD 

Nº EXP. Nombre ent. ejec. CIF 
Motivos de denegación de la 

Subvención: 

19 
RED ESPAÑOLA DE ENTIDADES 
POR EL EMPLEO, RED ARAÑA 

G-
58579806 

FUERA DE PLAZO 

  
Melilla, 20 de diciembre de 2017, 
El Consejero de Bienestar Social, 
Daniel Ventura Rizo 

 
La Disposición que antecede, firmada electrónicamente por la Autoridad competente e 
identificada con el Código de Verificación Seguro que consta, pasa a formar parte del 
Libro de Resoluciones No Colegiadas correspondiente, quedando registrada al Núm. 
 
Número 2017009176 de fecha 20/12/2017 
 

Melilla, 20 de diciembre de 2017, 
La Secretaria Técnica de Bienestar Social Acctal, 
Inmaculada Merchán Mesa 

1.302.198,41 €  


